RES. 4249/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005399, Ent. N° 5878/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con la empresa Teyma Uruguay S.A para la demolición de “explanada, casilla, construcción de muro de contención y rampa en la Rambla O`Higgins esquina calle Michigan;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3650/17 de fecha 16.08.17, el Intendente de Montevideo dispuso la adjudicación a la firma Teyma Uruguay S.A, para la demolición de explanada, casilla, construcción de muro de contención y rampa en la Rambla O`Higgins esquina Michigan, por la suma total de $ 8:646.335 IVA Imprevistos y Leyes Sociales incluidos, y comunicar al Municipio E;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 6.09.17, observó el gasto por contravenir lo dispuesto en los Arts. 15 y 33 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 4553/17 de fecha 19.10.17, el Intendente de Montevideo,  resolvió reiterar el gasto, considerando la gravedad del estado de las obras y la necesidad de su urgente reparación; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 6.09.17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo;

4) Comunicar al Intendente de Montevideo.
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